
                                                                      
         
          REPÚBLICA DE CHILE

   I. MUNICIPALIDAD DE LEBU
      Depto. Secretaría Municipal

REUNIÓN DE CONCEJO MUNICIPAL Nº 63

Siendo las 18:30 horas del día Lunes 07 de Diciembre del 2009, se da inicio a la reunión de 
Concejo Municipal extraordinaria Nº 63, la cual es presidida por el Sr. Alcalde                     
don Carlos González Anjarí, contándose con la presencia de los concejales Sres. Cristian 
Peña Morales, Hernán Gutiérrez Zambrano, Mario Fuentealba Cotal, Roberto Chamorro 
Fernández y Alfredo Venturelli Pumero.-

También están presentes el Administrador Municipal don Carlos González Arcos, el 
Secretario Municipal Don Guido Figueroa Cerda, en su calidad de Secretario del Concejo, 
el Sr. Rafael Medina López, a cargo de la grabación de la reunión.-

Comienza la sesión el Sr. Alcalde, y cede la palabra al secretario quién presenta la 
proposición de modificación presupuestaria Nº 56, se analiza y se aprueba como sigue:

Subt.Item.Asig. Denominación (Ingresos Aumenta)         M$ Monto

115.03.01.002.001 En impuesto territorial    400
115.03.01.003.001 Urbanización y construcción 2.500
115.03.02.001.002 De beneficio del F.C.M.    700
115.06.01 Arriendo de activos no financieros      10
115.07.02 Venta de servicios    600
115.08.02.001 Multas de beneficio municipal    600
115.08.02.003 Multas Ley de alcoholes    300
115.08.02.004 Multas Ley de alcoholes    200
115.08.02.006 Registro de multas de tránsito    200
115.08.02.007 Multas Juzgado de Policía Local 2.100
115.08.02.008 Intereses    300
115.08.03.001 Participación anual         300.000
115.08.04.001 Arancel al registro de multas      50
115.12.10 Ingresos por percibir      70
115.13.03.005.001 Patentes mineras            320

Total aumento de ingresos       308.350.-

Subt.Item.Asig. Denominación (Ingresos Disminuye)         M$ Monto

115.08.03.002 Compensación al Fondo Común Municipal         307.350
Total Disminución de Ingresos   307.350.-

Subt.Item.Asig. Denominación (Gatos Aumentan)         M$ Monto

215.22.01.001.001 Actividades propias    200
215.22.04.001.002 Formularios    200
215.22.06.004 Mant. Y Rep. De Maq. Y Equipos    200
215.22.08.011 Ss. De Prod. Y Desarrollo de Eventos    400

Total Aumento de gatos 1.000.-



HOJA Nº 2 DEL ACTA Nº 63 DE FECHA 07.12.2009

Al analizar el proyecto de presupuesto, llama la atención los recursos que se dejan para 
Fomento Productivo, se decide dejar $ 20.000.000.-, en global para analizarlo 
posteriormente con el Encargado y un programa concreto.

Respecto a las becas se ratifica separar las becas en: Estudio, Deportivas y Culturales.

En becas Estudiantiles se otorgarán 130 aproximadamente.-
     Becas Deportivas se otorgarán 8.-
     Becas Culturales de Estudio Superior 6.-
     Becas para trabajadores en Estudio Superior 7.-

Se acuerda mantener en $ 30.000.-, el valor mensual de cada beca.-

Por último se acuerda realizar reunión extraordinaria el próximo Lunes 14 a las 18:00 
horas.

RESUMEN DE ACUERDOS

 Se acuerda aprobar la Proposición de Modificación Presupuestaria Municipal 
Nº 56.-

 Se acuerda mantener en $ 30.000.-, el valor mensual de cada beca.-

 Se acuerda realizar reunión extraordinaria el próximo Lunes 14 a las 18:00 
horas.

Sin más que tratar finaliza la sesión siendo las 19:30 horas.-
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